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RESOLUCION ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 4,51
fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo del Reglamento de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, 56 y 57 de la Ley de Protección a

los Animales de la Ciudad de México; habiendo analizado los etementos contenidos en e[ expediente
número PAOT-2o19-4067 -SPA-2544, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Et 10 de octubre de 2019, se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los
siguientes hechos: (...) el maltroto del que es objeto un ejemplar canino de rozo pug, que se encuentro
permonentemente en un bolcón, o lo intemperie amorrodo en una bonca, no se observa que le
proporcionen trostes de olimento ni de aguo (.../ [en el domicilio ubicado en calle Aldana, número 11,

edificio 24, departamento 201, coton¡a Ampliación Cosmopolitan o De[ Gas, Atcaldía Azcapotzalco]
(...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia, se reatizaron [as diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Reglamento; mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 11, fracción ly 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales
de la Ciudad de México, esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial es una
autoridad en materia de bienestar apirnát en la Ciudad de México, competente para conocer de los
hechos denunciados, respecto-al {iresu nto mattrato animal en el domicitio mencionado.

Al respecto, la Ley $"Proteición a los Animates de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actfs.dé maltrato, cualquiér hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en peligro lá vida deI¿nin1aI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo cont-raia intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a
su especie. n-"
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En este sentido, conforme a las facultades conferidas en el artícuto 15 Bis 4 fracción lV de la Ley

Orgánica de esta Procuraduría, e[ 05 de noviembre de 2019 personat adscrito a esta Subprocuraduría
ltevó a cabo un reconocimiento de hechos en las inmediaciones del inmuebte objeto de
investigación, ubicado en calte Aldana, número 11, edificio 24, departamento 201, colonia De[ Gas,

Atcaldía Azcapotzalco, durante el cual constató que en e[ mismo habita un ejemplar canino de raza

Pug (hembra de aproximadamente dos años), [a cuat presentaba las siguientes ca racterísticas:

. Condición corporal adecuada a su tatla y raza, sin signos de lesiones ni enfermedades, así como

una conducta responsiva.

. Deambutaba libremente aI interior de[ departamento, et cual se encontraba Iimpio.

.Contaba con agua a tibre acceso y at dicho de la persona responsabte, [a atimentaban con

croquetas dos veces atdía y la sacaban a pasear diario.
. El canino se encontraba vacunado y esterilizado.

Adicionalmente, la persona en comento manifestó que cuando hace e[ quehacer, amarra al canino
en una banca de su balcón para que no ensucie m¡entras limpia, pero aclaró que e[ ejemptar no se

encuentra atado permanentemente en d icho sitio.

Finalmente, med iant
canino en comento,
cumptimiento.

Por lo anteriormente
Animales, da por con

fracción lll de [a Ley

Ciudad de México, en

e oficio se hizo del conocimiento de ta persona responsable del ejemplar
ta legistación en materia de bienestar animaI conm¡nándota a su debido

señalado esta Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los

cluida [a investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27

Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Terr¡tor¡aI de la
e[ cualseñata:

/
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Artículo 27.- El trám¡te de lo denuncia se doró por terminodo medionte lo resolución (,,.) lll. Cuondo se hon
reolizodo los actuoc¡ones prev¡stos por esto Ley y su Reglomento, poro lo otenc¡ón de lo denuncio; (...)

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. El 05 de noviembre de 2019 personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un

reconocimiento de hechos en las inmediaciones del inmueble ubicado en catle Aldana, número 11,

edificio 24, departamento 201, colonia Del Gas, Atcaldía Azcapotzalco, durante el cual constató que

en el mismo habita un ejemplar canino de raza Pug (hembra de aproximadamente dos años), la

cuat presentaba buen estado físico, deambutaba [ibremente a[ interior del departamento y se le
brindaban los cuidados necesarios para garantizar su bienestar; asimismo, no presentaba indicios
o elementos que den lugar a señalar ¡ncumplimiento a la Ley de Protección a los Animales de [a

Ciudad de México.

. Mediante oficio se hizo det conocimiento de la persona responsable det ejemplar canino en

comento, la legislación en materia de bienestar animalconminándola a su debido cumplimiento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en et que se actúa, por [o
que el resultado de [a misma se em¡te en su contexto, ind epend ientem ente de los procedim¡entos
que substancien otras autoridades en e[ ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

-RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de M éxico.------ -----

SEGUNDO.-. Remítase el expediente en que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-------

TERCERO.-. Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo con fundamento en el artícuto 15 BIS 4
fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la
Ciudad de Méx ¡co.-------- ---
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